
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 
--------------------------------- 

S E C R E T A R Í A 
--------------------------------- 

 
A despacho de la señora Juez el contenido del oficio y su anexo, elaborados por la 

“Unidad Administrativa Especial de Catastro” de la Gobernación del Valle del Cauca. 
 
Sírvase proveer. 

  
Cartago (Valle), enero 24 de 2024 

 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 0045.- 
“EJECUTIVO HIPOTECARIO – MENOR CUANTÍA” –C.S.-                

RADICACIÓN NRO. 2015-00388-00.- 
DEMANDANTE: “FONDO NACIONAL DEL AHORRO  

CARLOS LLERAS RESTREPO” 
DEMANDADA: GLORIA INÉS OSPINA GÓMEZ       

(COLOCA CONOCIMIENTO CERTIFICADO AVALÚO CATASTRAL) 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
   

                                  Cartago (Valle), veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
 

Para los fines que los extremos-litis estimen pertinentes, COLÓCASELES en 
conocimiento el contenido del Oficio adiado el 15 de enero retropróximo, y el 
Certificado de Avalúo Catastral del Inmueble distinguido con la Matrícula Nro. 375-

50650, de propiedad de la demandada GLORIA INÉS OSPINA GÓMEZ, expedidos por 



la “Unidad Administrativa Especial de Catastro” de la gobernación del Valle del Cauca, 

recepcionados en éste el 16 de los cursantes, mes y año. 
                   

 
N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E 

 
 

LA JUEZ, 

 
MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 
 
 


